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Prevenciones legales.
Si no comparecen, se les declarará en situación de rebel-

día procesal y notificada la misma, no se llevará a cabo nin-
guna otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso
(artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

La comparecencia en juicio debe realizarse por medio de 
procurador, con la asistencia de abogado (artículos 23 y 31 de 
la LEC).

Deben comunicar a este Tribunal cualquier cambio de do-
micilio que se produzca durante la sustanciación de este pro-
ceso (artículo 155.5, párrafo primero, de la LEC). En Sevilla, a 
nueve de febrero de dos mil cuatro. El/La Secretario/a Judicial.

En atención al desconocimiento de terceros posibles in-
teresados demandados en este procedimiento, por providen-
cia de fecha 21.9.07, el señor Juez, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de 
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para llevar 
a efecto la diligencia de emplazamiento.

En Sevilla, a veintiuno de septiembre de dos mil siete.-
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 5 de octubre de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dima-
nante del procedimiento de divorcio contencioso núm. 
209/2007. (PD. 4928/2007).

NIG: 4109142C20070007483.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 209/2007. Negociado 4.
De: Doña Rocío García Castro.
Procurador: Sr. Manuel Muruve Pérez45.
Contra: Don Gilton José Cepeda Acosta.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Resolu-
ción del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 476/07

En Sevilla, a cuatro de octubre de dos mil siete.

Vistos por la Ilma. Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, doña Ana Roldán 

Ruiz, los presentes autos de Divorcio Contencioso, seguidos 
con el número 209/2007-4.º, instados por el Procurador don 
Manuel Muruve Pérez, en nombre y representación de doña 
Rocío García Castro asistida del Letrado Sr. Japón Collar con-
tra don Gilton Cepeda Acosta declarado en rebeldía, siendo 
parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando en parte la demanda de divorcio formu-
lada por doña Rocío García Castro contra don Gilton Cepeda 
Acosta, en rebeldía, debo declarar y declaro disuelto, por di-
vorcio, a efectos civiles, el matrimonio que ambos contraje-
ron, con los efectos inherentes a tal declaración, adoptando 
las siguientes medidas reguladoras de los efectos de la cri-
sis matrimonial: Primera. Se asigna la guarda y custodia del 
hijo común menor de edad, Gilton José, a la Sra. García 
Castro, siendo el ejercicio de la patria potestad compartido 
por ambos progenitores, no estableciendo a favor del Sr. 
Cepeda Acosta un régimen de visita, comunicación y es-
tancia con él predeterminado. Segunda. Se asigna el uso y 
disfrute de la vivienda que fue familiar sita en Sevilla en C/ 
Tejares, núm. 3, bloque 1, 3.ºB, así como el ajuar domés-
tico a la Sra. García Castro. Tercera. Se fija en el 22% de los 
ingresos líquidos que por razón de su trabajo, prestación 
por desempleo, incapacidad o conceptos análogos que per-
ciba o pueda percibir el Sr. Cepeda Acosta, que deberá ha-
cer efectiva dentro de los cinco primeros días de cada mes 
mediante su ingreso en la cuenta de la entidad bancaria que 
al efecto se designe y que actualizará anualmente de forma 
automática y sin necesidad de previo requerimiento el pri-
mero de cada año de conformidad con el Índice de Precios 
al Consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística; y 
todo ello sin hacer expresa condena en costas a ninguna de 
las partes.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en el término de cinco días ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Gilton 
José Cepeda Acosta, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación.

Sevilla, 5 de octubre de 2007.- El/La Secretario. 


